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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE MIGUEL ESTEBAN

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 102.3 de la Ley general tributaria aprobada por Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, y 24 del Reglamento general de recaudación, aprobado por el Real decreto 
939/2005, se hace público:

Primero.- 
Que por el siguiente Decreto de la Alcaldía se han aprobado el padrón de contribuyentes que a 

continuación se indican:
- Decreto de la Alcaldía Nº 1597/25 de fecha 12 de Diciembre de 2025, padrón del taller de teatro del 

curso 2025-2026.
Segundo.- 
El mencionado padrón se encuentra expuesto al público en la secretaría de este Ayuntamiento 

durante quince días hábiles a contar a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Toledo, a fin de que los interesados legítimos puedan examinarlos y presentar 
las alegaciones que consideran oportunas. Igualmente podrán formular ante la Alcaldía-Presidencia 
recurso de reposición previo al contencioso-administrativo, según dispone el artículo 108 de la Ley 
7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las bases de régimen local, y el artículo 14.2 del texto refundido de 
la Ley reguladora de las haciendas locales aprobado por Real decreto legislativo 2/2004, en el plazo de 
un mes contando desde el siguiente a la finalización del antedicho periodo de exposición.

Tercero.- 
El plazo de ingreso en periodo voluntaria de las deudas incluidas en el citado padrón será único y 

abarcará desde el día 1 de noviembre de 2025 al 1 de enero del año 2026.
Cuarto.- 
Finalizado el plazo en periodo voluntario sin que  los recibos hayan sido ingresados, se iniciará el 

procedimiento administrativo de apremio, que devengará los recargos, intereses de demora y, en su 
caso, las costas que se produzcan, conforme a lo regulados en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria.

Miguel Esteban, 15 de diciembre de 2025.- El Alcalde, Marcelino Casas Torres.
N.º I.-6268

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
5.

00
00

62
68

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

s:
//b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


